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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUERETARO RESPECTO AL DICTAMEN EMITIDO POR LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE ORGANIZACION ELECTORAL, RELATIVO A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2008, PRESENTADOS POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
  

ANTECEDENTES: 
 
I. En fecha 12 de septiembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al Instituto Electoral 
de Querétaro el rango constitucional de organismo público autónomo, 
estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño. 
 
II. En fecha 31 de marzo de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, la promulgación de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, misma que entró en vigor al día siguiente de su 
publicación.  
 
III.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, ordenamiento que regula los derechos político-electorales de los 
ciudadanos; la organización, constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales; la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para la elección de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos en el Estado; de igual manera, el 
sistema de medios de impugnación, para garantizar la legalidad de los actos y 
resoluciones electorales. 
 
IV. En fecha 10 de diciembre de 1999, 30 de agosto y 27 de septiembre de 
2002, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2005, 20 de octubre y 17 de 
noviembre de 2006, así como el 11 de abril de 2008, se publicaron en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes que 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
 
V. El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición de los ordenamientos 
citados en los antecedentes ya descritos, es el organismo público autónomo 
encargado de realizar la función pública de organizar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales en el Estado y Municipios de Querétaro. 
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VI. El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior 
de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad 
rijan todas las actividades de los órganos electorales. 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
41 fracción II señala: “La ley garantizará que los partidos políticos nacionales 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades 
y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos 
y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
específico…”.  
 
2.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 7 
expresa: “La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el 
pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su 
beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización 
política y administrativa el Municipio libre. 
 
Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los 
partidos políticos y mediante los procesos electorales. Los partidos políticos son 
entidades de interés público, cuyo fin es promover la participación ciudadana en 
la vida democrática del Estado…”. 
 
3.- Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 32 
señala: 
“El Instituto Electoral de Querétaro, es un organismo público autónomo; será la 
autoridad competente para la función estatal de organizar las elecciones 
locales… En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, la legalidad, la 
independencia, la imparcialidad, la equidad y la objetividad serán sus principios 
rectores…”. 
 
 
 
 
4.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 27 establece: 
“Los partidos políticos son entidades de interés público y formas de organización 
política con personalidad jurídica propia; tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación popular y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto, 
personal y directo…”. 
 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 30 dispone: “Los 
partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma forma de los 
derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente las 
obligaciones y responsabilidades que en la misma se establecen”. 
 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 33 indica: “Son 
derechos de los partidos políticos debidamente acreditados”; y la fracción 
tercera cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el financiamiento público de 
manera individual en los términos de esta Ley”. 
 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 35 indica: “Los 
partidos políticos están obligados a; y la fracción décima sexta cita: “Presentar al 
Instituto Electoral de Querétaro la documentación contable a que se refieren los 
artículos 48 y 49 de esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispositivos 
establecen”.  
 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 39 señala: “La 
Ley reconoce como fuentes de financiamiento de los partidos políticos, 
únicamente las tres siguientes: I.- El público; II.- El privado, que no podrá 
exceder en ningún caso del 99% del importe del financiamiento público que 
otorgue el Instituto Electoral de Querétaro, ni, tratándose de aportaciones para 
gastos de campaña, el equivalente al 10% del tope de campaña establecido 
para la elección de Gobernador del Estado; y III.- El autofinanciamiento.  
 
Adicionalmente a las fuentes de financiamiento citadas, los partidos políticos 
nacionales podrán recibir transferencias de recursos de sus órganos centrales, 
las cuales se sujetarán a las disposiciones contenidas en esta Ley y el 
Reglamento de Fiscalización”. 
 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 46 dispone: 
“Cada partido político, a través de su dirigencia estatal, tendrá la obligación de 
acreditar ante el Consejo General al o a los responsables del órgano interno 
encargado de las finanzas, el cual tendrá las siguientes atribuciones: I. Recibir 
los ingresos derivados de las fuentes de financiamiento; II. Administrar su 
patrimonio; III. Elaborar los estados financieros en los términos previstos por 
esta ley; IV. Validar mancomunadamente con su representante ante el Consejo 
General, la documentación de los estados financieros; V. Abrir las cuentas 
bancarias necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones… 
 
Para llevar a cabo la contabilidad de los ingresos y egresos relacionados con 
actividades electorales y de campaña, el órgano interno encargado de las 
finanzas deberá abrir una cuenta bancaria denominada “concentradora.  
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Asimismo, deberá abrir una cuenta bancaria que se denominará “especial” en la 
que serán depositadas las transferencias de recursos del órgano de dirección 
nacional”. 
 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 47 previene: 
“Los partidos políticos, inclusive los que perdieron su registro en la última 
elección, están obligados a llevar su contabilidad conforme a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo General del 
Instituto expedirá el Reglamento de Fiscalización y proporcionará anualmente el 
Catálogo de Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará la misma…”. 
 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 48 establece: 
“Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto, por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva, los estados financieros que contengan el 
balance general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y aplicación de 
recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento público, privado y 
autofinanciamiento por periodos trimestrales, en los formatos indicados en el 
Catálogo de Cuentas y Formatos vigente, los cuales deberán entregarse a más 
tardar el último viernes del mes siguiente del ejercicio trimestral que se informa. 
A los estados financieros deberá acompañarse toda la documentación legal que 
compruebe fehacientemente la aplicación del gasto…”. 
 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 50 establece: 
“La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses 
contados a partir de la recepción de los estados financieros previstos en los 
artículos 48 y 49 de esta Ley, emitirá su dictamen, mismo que someterá a la 
consideración del Consejo General del Instituto…”. 
 
13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 51 Bis 
consigna: “El Instituto Electoral de Querétaro, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral o de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General, según el caso, podrá requerir a las autoridades estatales y 
municipales, así como a los particulares, la información, documentos y registros 
necesarios para compulsarlos con los datos asentados en los estados 
financieros trimestrales y del periodo de campaña presentados por los partidos 
políticos, coaliciones y asociaciones políticas, así como con los resultados 
arrojados por los mecanismos de verificación de gastos de precampaña y de 
campaña”. 
 
14.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 63 establece: 
“El  Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, 
legalidad, equidad, imparcialidad, objetividad e independencia rijan todas las 
actividades de los órganos electorales”. 
 
15.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 68 señala: “El 
Consejo General tiene competencia para”; la fracción octava cita: “Vigilar que las 
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actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la fracción vigésima sexta 
cita: “Conocer y aprobar en su caso, los dictámenes que le presente la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y a que se refiere el artículo 50 de esta Ley”. 
 
16.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 81 indica: “La 
dirección ejecutiva de organización electoral tiene las siguientes competencias”; 
y la fracción quinta dice: “Recabar la documentación necesaria que le permita al 
Consejo General realizar sus atribuciones”. 
  
17.- Que el artículo 122 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
Querétaro, establece: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral contará 
con una Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, que auxiliará al 
Director Ejecutivo en la aplicación y ejercicio de las funciones contenidas en el 
Libro Primero, Capítulo Tercero de la Ley”. 
 
18.- Que el artículo 125 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
Querétaro, dispone: “Corresponde a la Coordinación de Partidos y Asociaciones 
Políticas las atribuciones siguientes”; la fracción tercera cita: “Proporcionar a los 
encargados de los registros contables de los partidos políticos con registro, la 
asesoría y orientación necesaria para que cumplan con sus obligaciones 
contables”; y la fracción quinta cita: “Elaborar los anteproyectos de dictamen 
relativos a los estados financieros ordinarios y a los gastos de campaña que 
presentan los partidos políticos y asociaciones políticas ante el Consejo, para 
someterlos a la consideración del Director Ejecutivo de Organización Electoral”. 
 
19.- Que mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, emitido en la sesión extraordinaria de fecha 11 de enero del 2008, se 
expidió el Reglamento de Fiscalización del Instituto, ordenamiento que regula la 
vigilancia sobre el financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de 
los partidos políticos, teniendo por objeto el establecimiento de las bases para el 
manejo eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la contabilidad a los 
principios generalmente aceptados, la presentación de los estados financieros y 
el dictamen de los mismos. 
 
20.- Que en fecha 25 de abril del año 2008, el Partido Revolucionario 
Institucional presentó ante el Consejo General del Instituto, por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva, los estados financieros correspondientes al primer 
trimestre del año 2008. 
 
21.- Que en fecha 30 de abril de 2008, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral recibió de la Secretaría Ejecutiva el expediente 014/2008, formado con 
motivo de la presentación de la información financiera, y los respaldos contables 
relativos a cada uno de los meses que conforman el primer trimestre de 2008, 
para que procediera a su estudio a fin de emitir en su oportunidad el dictamen 
correspondiente. 
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22.- Que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral procedió a la 
fiscalización de la información financiera del partido que nos ocupa, verificó la 
entrega de balance general, estado de ingresos y egresos, estado de origen y 
aplicación de recursos y relaciones analíticas respecto del financiamiento 
público, privado y autofinanciamiento, y procedió a la revisión de la 
documentación legal que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, 
desprendiéndose algunas observaciones que se describirán esencialmente en 
los  puntos que a continuación se desarrollaran y que se respaldan con el 
dictamen de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral que se tiene aquí 
por reproducido como si a la letra se insertara por economía  procesal y para 
que surta sus efectos legales a que haya lugar:  
  
a) En fecha 29 veintinueve de mayo de 2008, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 61 
y 62 del Reglamento de Fiscalización, formuló las observaciones derivadas de la 
revisión de los estados financieros, mediante los oficios DEOE/137/2008 y 
DEOE/138/2008 a los representantes propietario y suplente de dicho partido.  
 

b) Por escrito presentado en fecha 12 de junio de 2008, se tuvo al partido 
político en cuestión dando respuesta a las observaciones efectuadas. 

 
23.- Que una vez que fueron fiscalizados los estados financieros y la 
documentación correspondiente relativa al primer trimestre del 2008, 
presentados por el partido Revolucionario Institucional, así como la obtenida por 
otros medios, y después de contestadas las observaciones, en cumplimiento del 
artículo 50 de la ley de la materia, en fecha 11 de julio de 2008 la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral emitió el dictamen correspondiente, del cual 
se desprende esencialmente que fueron subsanadas algunas de las 
observaciones identificadas en el dictamen de referencia y que no fueron 
subsanadas otras como la que a continuación se señalan: 
 

Observación parcialmente subsanada 
 

I. Referente a la observación marcada con el número 10, se tienen parcialmente 
subsanada, toda vez que el partido político depuró la cuenta de depósitos en garantía y 
presentó un billete de depósito por la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 
M.N.) para garantizar la suspensión concedida en la juicio de amparo N° 42/05 tramitado 
ante el Juez Primero de Distrito en el Estado, sin embargo, tal documental no acredita 
que dicha cantidad pueda considerarse como gasto definitivo, ya que el partido político 
puede obtener sentencia favorable con la que quede liberado el monto dado en garantía, 
o bien, dada la antigüedad del juicio mencionado, es factible que se haya resuelto en 
definitiva, por lo que debe verificarse el estado que guarda el juicio para hacer el 
respectivo movimiento contable. 

 
Observaciones no subsanadas 

 

I. De acuerdo a la observación marcada con el número 3, se tiene como no subsanada, 
ya que se  incumple con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de Fiscalización al 
no expedir comprobantes que reúnan requisitos fiscales respecto de los ingresos que 
percibe el partido político. 
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No obsta para arribar a lo anterior los argumentos vertidos por la Dirección General de 
Registro Patrimonial del propio partido político en su respuesta a la consulta planteada 
por el Secretario de Administración y Finanzas del Comité Directivo Estatal en 
Querétaro, los cuales fueron transcritos en el numeral 3 fracción IV del apartado de 
Antecedentes del presente informe técnico, en virtud de que los argumentos 
encaminados a demostrar la inviabilidad de expedir recibos con requisitos fiscales 
elaborados por un impresor autorizado por el Servicio de Administración Tributaria, 
resultan infundados e inoperantes como a continuación se explica: 

 
a) En relación con el punto 1 de su escrito, donde refiere que el Partido Revolucionario 
Institucional es un ente jurídico único de carácter nacional que cuenta con la prerrogativa 
constitucional y legal de recibir financiamiento público para llevar a cabo sus actividades, 
tanto en el ámbito federal como local, es preciso señalar que le asiste la razón, lo cual 
no implica aceptar que el partido político no debe ni puede expedir recibos con requisitos 
fiscales. 

  
b) En cuanto al punto 2 de su escrito, donde refiere que existe un régimen de control y 
fiscalización de los recursos recibidos por el partido político, el cual se regula por el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el ámbito federal y por 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro en el ámbito local, debe decirse que es 
correcta tal apreciación, sin que ello implique aceptar que el partido político no debe ni 
puede expedir recibos con requisitos fiscales. 

  
c) Respecto al punto 3 de su escrito, donde refiere que ningún supuesto constitucional y 
legal, ya sea del orden federal o local, condicionan la entrega del financiamiento público 
al cumplimiento de requisitos adicionales a lo previsto en las leyes y los acuerdos del 
órgano electoral competente, es menester precisar que en efecto, ni la ley ni el acuerdo 
respectivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro establecen como 
condición para la entrega del financiamiento público la expedición de recibos con 
requisitos fiscales, pues dichos recursos derivan de una prerrogativa constitucional 
conferida a los partidos políticos; sin embargo, con base en las normas que regulan la 
contabilidad y las operaciones financieras de los partidos políticos en el Estado de 
Querétaro, esto es, del artículo 39 al 51-Bis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
y el Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben expedir los recibos 
fiscales en mención como un requisito formal establecido para un mejor control de las 
operaciones respectivas. 

 
d) Por lo que hace al punto 4 de su escrito, donde el partido político precisa que el 
régimen fiscal al que está sujeto es uno solo y cuenta con un solo Registro Federal de 
Contribuyentes, es dable concederle la razón, pues en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables y atendiendo su naturaleza jurídica de partido político nacional, 
cuenta con una clave del RFC única para toda su estructura interna. 

 
En virtud de los razonamientos expresados por el partido político en los puntos del 1 al 4 
de su escrito, es procedente refutarlos en su conjunto, pues todos ellos son fundados 
por la razón que entrañan, pero son inoperantes para demostrar que el partido político 
no está obligado a expedir recibos fiscales elaborados por impresor autorizado, toda vez 
que la obligación de referencia deriva de lo que ordenan los artículos 42 párrafo sexto 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 9 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con lo dispuesto por los artículos 101 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y 89 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Desde la perspectiva fiscal, los partidos políticos se encuentran bajo el régimen de 
personas morales con fines no lucrativos, motivo por el que no son sujetos del impuesto 
sobre la renta, sin embargo, sí tienen la obligación de expedir comprobantes por las 
operaciones que realicen de conformidad con el artículo 101 fracción II de la Ley del 
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Impuesto Sobre la Renta, lo cual se corrobora con la prevención contenida en el artículo 
89 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de que aún y 
cuando los partidos políticos gozan de un régimen fiscal excepcional, no están relevados 
del cumplimiento de otras obligaciones fiscales, entre ellas por supuesto, la expedición 
de los multireferidos recibos. 

 
En Querétaro, desde la perspectiva electoral y con sustento en las disposiciones 
jurídicas en comento, el legislador consideró conveniente que los partidos políticos 
expidieran recibos fiscales por las aportaciones que recibieran de sus militantes y 
simpatizantes, conforme a lo indicado en el artículo 42 párrafo sexto de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, mientras que el Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro complementó en el artículo 9 del Reglamento de Fiscalización que dichos 
recibos deberían expedirse por cualquier ingreso que percibieran, como son los 
derivados del financiamiento público, del financiamiento privado y del 
autofinanciamiento. 

 
e) Referente al punto 5 de su escrito, donde el partido político subraya que se encuentra 
sujeto a las leyes de índole federal, máxime en materia tributaria que es de tal orden, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 87 al 89 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se traduce en 
una óptica estrecha, y para el caso que nos ocupa, infundada, ya que los partidos 
políticos nacionales efectivamente se constituyen acorde con lo preceptuado en el 
ordenamiento electoral federal, obtienen su registro del Instituto Electoral Federal y 
sujetan sus ordenamientos internos a los principios, procedimientos y lineamientos 
marcados por el ordenamiento y órgano electorales federales citados; no obstante, la 
Constitución General en su artículo 116 fracción IV inciso h) dispone que la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro debe garantizar que se fijen los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos, 
sin distinguir a los nacionales de los locales; razón suficiente para demostrar que la 
obligación de expedir recibos con requisitos fiscales por cualquier ingreso que perciban, 
no es más que un mecanismo de control sobre los recursos de los partidos políticos, 
pues las disposiciones que así lo ordenan surgen de la Ley Electoral estatal y del 
Reglamento de Fiscalización, el que a su vez tiene soporte en el artículo 47 del propio 
ordenamiento electoral. 

 
Por lo tocante a que la materia tributaria es de índole federal, es pertinente aclarar que 
para el caso de marras sí lo es, pero no toda la materia tributaria, pues también existen 
contribuciones de los ámbitos estatal y municipal, lo cual en este momento no es objeto 
de análisis. De cualquier forma, como ha sido expuesto con anterioridad, la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta en su artículo 101 fracción II impone la obligación a las 
personas morales con fines no lucrativos de expedir comprobantes por las operaciones 
que realicen, adicionalmente a lo señalado en el artículo 102 que invoca el partido 
político en cuestión. 

 
f) En cuanto al punto 6 de su escrito, el partido político refiere que no existe norma 
federal o local que obligue al partido político a expedir recibos elaborados por impresor 
autorizado por el Servicio de Administración Tributaria, aunado a que no son 
causahabientes del impuesto sobre la renta; razones por las que no acceden a la 
petición efectuada por el Secretario de Administración y Finanzas del propio partido en 
Querétaro, tomando en consideración que el financiamiento publico es otorgado por ley 
y controlado a través de una cuenta bancaria específica, y el financiamiento privado se 
documenta con base en lo formatos aprobados por los órganos electorales; todo lo cual 
hace improcedente que el Instituto Electoral de Querétaro exija la presentación de los 
recibos fiscales, extralimitándose en su facultades reglamentarias e imponiendo 
obligaciones extralegales a los partidos políticos, incluso invadiendo el ámbito de 
regulación federal. 
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En principio, es necesario puntualizar que sí existen normas que obligan al partido 
político a expedir recibos fiscales, siendo el artículo 42 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro y el artículo 9 del Reglamento de Fiscalización, sin que dichas disposiciones 
se contrapongan al régimen de personas morales con fines no lucrativos que los exenta 
del pago de impuesto sobre la renta, como ha quedado evidenciado en los razonamiento 
anteriores. 

 
Ciertamente, los recursos de los partidos políticos provenientes del financiamiento 
público se manejan a través de una cuenta bancaria denominada oficial, pero ello no 
impide que la autoridad electoral imponga la obligación de expedir recibos fiscales para 
un mejor control. Por su parte, los recursos derivados del financiamiento privado, en el 
caso de Querétaro, no son regulados mediante recibos aprobados por el órgano 
electoral, tan es así, que precisamente en el Catálogo de Cuentas y Formatos 2008, se 
eliminaron dichos recibos, para establecer con claridad que para el ejercicio fiscal 
referido, deberían expedirse los recibos elaborados por impresor autorizado por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 
El argumento con el que el partido político manifiesta que el órgano electoral se 
“extralimita” e impone “obligaciones extralegales”, “invadiendo el ámbito de regulación 
federal”, es infundando, toda vez que el Instituto Electoral de Querétaro, atendiendo al 
principio de legalidad consagrado en el numeral 5 de la Ley Electoral vigente, 
únicamente se ciñe a lo establecido por los artículos 40 fracción I, 42, 44 y 47 de la 
Legislación Electoral y 9 del Reglamento de Fiscalización, colmando con ello la legalidad 
de su actuar, ya que con claridad y precisión se establece primeramente en la ley en 
comento, las figuras del financiamiento público, del financiamiento privado, del 
autofinanciamiento y del Reglamento de Fiscalización, y por su parte en el reglamento 
de mérito se exige la exhibición del recibo con los requisitos fiscales y el respaldo de la 
documentación correspondiente, de tal manera que el IEQ, actúa en todo momento 
dentro del marco legal local que le constriñe su actuar. 

 
g) Respecto al inciso A) del punto 6 de su escrito, el partido político arguye que el 
artículo 42 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro se refiere exclusivamente al 
financiamiento privado, pero que nunca considera al financiamiento público, por lo que 
es contrario al principio de reserva de ley hacer extensivo, por analogía, lo regulado en 
este dispositivo para un tipo de financiamiento de otra naturaleza. 

 
Sobre este punto se advierte una errónea percepción por parte del partido político en 
cuanto a que la obligación de expedir recibos con requisitos fiscales deriva únicamente 
del artículo 42 párrafo sexto de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordinal que 
efectivamente alude a los recursos provenientes del financiamiento privado, sin 
embargo, debe aclararse que la obligación de expedir los recibos para respaldar 
cualquier ingreso no es extensiva del numeral en cita, sino que deriva del artículo 9 del 
Reglamento de Fiscalización, lo que contrario a lo aducido por el partido político, no 
vulnera su seguridad jurídica ni transgrede la esfera de sus derechos, en virtud de que 
esa disposición se encuentra contenida en un ordenamiento aprobado por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro, lo cual tiene soporte en el artículo 47 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento que a su vez fue aprobado por el 
legislador queretano en acatamiento a lo ordenado por el artículo 116 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
h) En cuanto al inciso B) del punto 6 de su escrito, es dable reconocer que las 
disposiciones de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro están diseñadas para las entidades que desempeñan una función pública, lo 
cual en sentido estricto no es aplicable a los partidos políticos, no obstante que ejercen 
recursos públicos. Estas disposiciones fueron citadas en el Catálogo de Cuentas y 
Formatos 2008 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro en 
fecha 11 de enero de los corrientes, cuando fundamentó la eliminación de los recibos de 
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financiamiento público y de financiamiento privado, sin embargo también invocó los 
artículos 42 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 101 fracción II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, por tanto, la determinación no es ayuna de sustento jurídico y 
colma sobradamente la fundamentación que debe revestir todo acto de autoridad. 

 
i) Por cuanto hace al inciso C) del punto 6, donde el partido político señala que el 
análisis del Instituto Electoral de Querétaro se encuentra sesgado, porque omite 
considerar lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su 
Título Tercero denominado “Del régimen de las personas morales con fines no 
lucrativos” que establecen el régimen de excepción para los partidos políticos, los cuales 
indican que tienen las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén 
obligados a ello en términos de Ley; es preciso aclarar que la fiscalización que ejerce el 
Instituto Electoral de Querétaro sobre los partidos políticos sí considera la disposición en 
cita, tan es así, que en la revisión que hace la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, se vigila que lleven a cabo las retenciones de impuestos a las personas que 
les prestan servicios profesionales o les otorgan el uso o goce temporal de bienes, que 
expidan las constancias respectivas y que enteren las cantidades al fisco a más tardar el 
día 17 del mes siguiente a aquél en que las efectúen, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 113 y 143 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 1-A y 32 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 

 
Estas obligaciones las recoge el artículo 89 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, pero el mismo ordinal establece que el régimen excepcional 
no exime a los partidos políticos del cumplimiento de otras obligaciones fiscales, entre 
ellas la prevista en el artículo 101 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
consistente en expedir comprobantes fiscales por la operaciones que realicen. 

 
Suponiendo sin conceder que los partidos políticos no tuvieran la obligación fiscal de 
expedir comprobantes fiscales por las operaciones que realicen prevista en el artículo 
101 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en relación con los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, limitándose únicamente a retener y enterar los 
impuestos por pagos a terceros en términos de los dispuesto en el artículo 102 del 
primer ordenamiento tributario mencionado, no existe la menor duda que sí tienen la 
obligación electoral de hacerlo, atentos a lo establecido en los artículos 42 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro y 9 del Reglamento de Fiscalización, ya que el 
legislador queretano y el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 
respectivamente, consideraron que la expedición de recibos fiscales es un elemento que 
fortalece los mecanismos de control y vigilancia sobre el origen de los recursos con que 
cuentan los partidos políticos, tal y como lo consagra el artículo 116 fracción IV inciso h) 
de nuestra máxima norma jurídica, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
j) Finalmente, la Dirección General de Registro Patrimonial del Partido Revolucionario 
Institucional en su escrito dirigido al Secretario de Administración y Finanzas del propio 
partido en Querétaro, el cual es objeto de este análisis, reconoce que ignora si el Comité 
Directivo Estatal o la representación partidista ante el Instituto Electoral de Querétaro 
manifestaron su inconformidad o combatieron por los medios legales conducentes las 
modificaciones efectuadas al Reglamento de Fiscalización y/o al Catálogo de Cuentas y 
Formatos, o incluso, si impugnaron el oficio DEOE/088/08 del 27 de marzo próximo 
pasado, mediante el cual la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral requirió la 
presentación de los recibos fiscales. 

 
Esta manifestación pone en evidencia que el mecanismo efectivo para inconformarse en 
contra de las disposiciones del Reglamento de Fiscalización y del Catálogo de Cuentas 
y Formatos era impugnando los actos que les dieron origen, como son los acuerdos del 
Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro de fecha 11 de enero del año en 
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curso, situación que no aconteció, quedando firmes en todos sus términos y válidos con 
sus efectos legales, y por tanto, operando en contra del partido político la preclusión de 
ese derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 253 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. Caso contrario el del oficio DEOE/088/08 emitido por la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, documento que en sí mismo no genera 
obligaciones, pues las mismas derivan de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y del 
Reglamento de Fiscalización, fungiendo como un atento recordatorio para que 
cumplieran con la obligación de expedir los recibos fiscales, circunstancia por la que su 
impugnación hubiera sido improcedente. 

 
Aún más, previamente a la sesión del 11 de enero del presente año en la que fueron 
aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro el Reglamento de 
Fiscalización y el Catálogo de Cuentas 2008 de los que ahora se duele el Partido 
Revolucionario Institucional, los anteproyectos de tales documentos fueron entregados a 
los representantes de los partidos políticos a efecto de que hicieran sus observaciones o 
comentarios, sin que se recibiera alguno de ellos en ese sentido, como a continuación 
se narra: 

 
1.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 47 y 81 fracción XIV de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro y 125 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de Querétaro, en el mes de noviembre de 2007 se elaboró el anteproyecto de 
Catálogo de Cuentas y Formatos 2008, documento que fue remitido al Partido 
Revolucionario Institucional mediante oficio DEOE/208/07 el día 22 del mismo mes y 
año, con la finalidad de sostener una reunión de trabajo para que se hicieran las 
observaciones que consideraran pertinentes. 

 
2.- En fecha 27 de noviembre de 2007, tuvo verificativo la reunión mencionada con los 
representantes, responsables del órgano interno encargado de las finanzas y 
encargados de los registros contables de los partidos políticos interesados, donde se 
expusieron las observaciones pertinentes, mismas que fueron atendidas por parte de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y la Coordinación de Partidos y 
Asociaciones Políticas. 

 
3.- El proyecto de Catálogo de Cuentas y Formatos 2008 fue enviado por esta Dirección 
Ejecutiva a la Dirección General en fecha 30 de noviembre de 2007 para que fuera 
sometido a la aprobación del Consejo General, quien lo aprobó en la sesión 
extraordinaria de fecha 11 de enero de los corrientes a efecto de que se sujetara la 
contabilidad de los partidos políticos a su contenido durante el ejercicio fiscal 2008. 

 
4.- Por su parte, la actualización del Reglamento de Fiscalización derivó del programa 
IV.1 a cargo de la Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas previsto en el 
Programa General de Trabajo del Instituto Electoral de Querétaro para el año 2007, 
donde se estableció la revisión del ordenamiento con el propósito de presentar 
propuestas de reforma tendientes a eficientar y transparentar las operaciones 
financieras de los partidos políticos. 

 
5.- En fecha 30 de noviembre de 2007 se enviaron al Director General las propuestas de 
reforma al Reglamento de Fiscalización, a efecto de que en su oportunidad fueran 
sometidas a la aprobación del Consejo General. 

  
6.- El documento con las propuestas se remitió al Secretario Ejecutivo del Consejo 
General, quien a su vez lo envió al Partido Revolucionario Institucional en fecha 6 de 
diciembre de 2007 mediante oficio SE/506/07 para que presentara por escrito sus 
comentarios y observaciones, sin que se hubiera recibido dentro del plazo marcado 
promoción alguna en ese sentido. 
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7.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, en términos de lo previsto en 
el artículo 47 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, aprobó en la sesión 
extraordinaria de fecha 11 de enero de los corrientes el Reglamento de Fiscalización 
con las modificaciones propuestas; ordenamiento que tiene por objeto el manejo 
eficiente y ordenado del financiamiento, la regulación en la presentación y dictaminación 
de los estados financieros, y en su caso, el inicio de los procedimientos de aplicación de 
sanciones que procedan. 

 
8.- Con motivo del taller para la presentación de los estados financieros 
correspondientes al cuarto trimestre de 2007, impartido por la Dirección Ejecutiva y por 
la Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas a la encargada de los registros 
contables del Partido Revolucionario Institucional el día 15 de enero del presente año, 
se comentaron las principales reformas al Reglamento de Fiscalización, haciendo de su 
conocimiento que las mismas deberían observarse a partir del primer trimestre de 2008. 

 
No obstante los hechos narrados, donde se tuvo la posibilidad de expresar 
inconformidades o recurrir jurídicamente las disposiciones del Reglamento de 
Fiscalización y del Catálogo de Cuentas y Formatos, conviene aclarar que la obligación 
de los partidos políticos de expedir recibos fiscales por todo ingreso que perciban, no 
surge a raíz de los ordenamientos aprobados en fecha 11 de enero de 2008, ya que 
dicha obligación proviene desde la Ley Electoral del Estado de Querétaro aprobada por 
la Legislatura del Estado y publicada el 5 de febrero de 1994 por cuanto a la expedición 
de recibos fiscales relacionados con el financiamiento privado, y en el Reglamento de 
Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro en 
fecha 13 de febrero de 2006 por lo que hace a la expedición de recibos fiscales por 
cualquier tipo de ingreso; datos indicadores de que la obligación de los partidos políticos 
de expedir recibos fiscales por los ingresos que perciban, independientemente que 
provengan del financiamiento público, del privado o del autofinanciamiento, data de años 
atrás y ha trascendido las diferentes reformas que los ordenamientos continentes han 
sufrido. 

 
Criterio semejante al sostenido por el Instituto Electoral de Querétaro ha expuesto la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, organismo público autónomo 
encargado de fiscalizar los recursos de las entidades públicas, quien en la revisión de la 
cuenta pública del organismo electoral ha señalado en varias ocasiones que se incurre 
en irregularidad en virtud de que las erogaciones que por concepto de ministraciones de 
financiamiento público entrega a los partidos políticos, no se encuentran respaldadas 
con recibos que reúnan los requisitos fiscales, fundamentando su observación en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 101 fracción II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

 
En conclusión, los partidos políticos, independientemente del régimen fiscal preferencial 
que gozan con base en lo previsto en los artículos 87 y 88 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
tienen la obligación de expedir recibos con requisitos fiscales por los ingresos que 
perciban, según lo disponen los artículos 89 del ordenamiento electoral federal y 101 
fracción II de la ley tributaria especial citados; a más que los artículos 42 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro y 9 del Reglamento de Fiscalización les impone tal 
obligación en aras de controlar y vigilar el origen de los recursos con que disponen, 
acorde con lo preceptuado en el artículo 116 fracción IV inciso h) de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

 
II. De acuerdo a la observación marcada con el número 7, se tiene como no subsanada, 
ya que el partido expidió dos cheques para cubrir gastos derivados de inserciones en 
medios impresos de información, pero no a nombre del proveedor, sino del responsable 
del órgano interno encargado de las finanzas, incumpliendo con lo previsto en el artículo 
28 del Reglamento de Fiscalización que establece que para efectuar pagos por 
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cantidades superiores a setenta y cinco salarios mínimos vigentes en el Estado, deben 
expedirse cheques nominativos.  

 
III. Referente a las observaciones marcadas con los números 12 y 13, se tienen como 
no subsanadas, ya que se incumple al Catálogo de Cuentas y Formatos vigente, 
específicamente en la Cuenta de Bancos, en virtud de que no se acompañan las copias 
de los cheques y de las fichas de depósito respecto de los movimientos en la cuenta 
bancaria. 

 
IV.- Referente a la observación marcada con el número 14, se tiene como no 
subsanada, ya que no dio cumplimiento al artículo 26 fracción VI del Reglamento de 
Fiscalización al no presentar documentación comprobatoria dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que se libre el cheque respectivo, o dentro de los treinta 
días siguientes tratándose de cheques expedidos para cubrir gastos ordinarios de los 
órgano partidistas, siempre que se entreguen de forma periódica a una misma persona y 
por una cantidad fija, ya que los comprobantes entregados fueron expedidos con 
anterioridad a la fecha de expedición de los cheques. 

 
Tomando en consideración el resultado de la revisión efectuada sobre los estados 
financieros del primer trimestre de 2008, es procedente hacer al Partido Revolucionario 
Institucional las siguientes: 

 
RECOMENDACIONES 

 
UNO: Que el partido político expida recibos con requisitos fiscales por cualquier ingreso 
que perciban elaborados por un impresor autorizado por el Servicio de Administración 
Tributaria, para dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 42 de Ley Electoral de 
Querétaro y 9 del Reglamento de Fiscalización. 

 
DOS: Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 28 del Reglamento de 
Fiscalización, al realizar pagos que rebasen los 75 salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Querétaro, deberán realizarse mediante cheque nominativo, con excepción 
de los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos en nómina. 

 
 
 
 
TRES: Que se presenten copias de los cheques expedidos y de las fichas de depósito, 
de conformidad con lo que señala el rubro de documentos contabilizadores de la cuenta 
de bancos previsto en el Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. 

  
CUATRO: Que los comprobantes fiscales presentados como respaldo de los gastos 
efectuados se expidan dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
libre el cheque respectivo o se entregue el efectivo del fondo fijo, o en su caso, 
tratándose de cheques que periódicamente se expidan por una cantidad fija a favor de 
una misma persona y que se destinen a cubrir gastos básicos para el funcionamiento 
ordinario de los órganos partidistas, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
expedición. 

 
24.- Que mediante oficio DG/0251/08, de fecha 11 de julio del año en curso, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por conducto del Director General 
remitió a la Secretaría Ejecutiva el dictamen respectivo para someterlo a 
consideración del Consejo General, mismo del que se dio cuenta a este órgano 
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colegiado en sesión ordinaria de fecha 31 de mismo mes y año, quedando a 
disposición de sus integrantes.  
 
25.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio de Apoyo y 
Colaboración celebrado entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral 
de Querétaro a fin de intercambiar información sobre el origen, monto y destino 
de los recursos federales de los partidos políticos nacionales, por los conductos 
institucionales deberá remitirse a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del 
organismo electoral federal el dato reportado por el órgano directivo del Partido 
Revolucionario Institucional en el Estado de Querétaro respecto de las 
transferencias realizadas por su órgano de dirección nacional en el período 
comprendido del 01 primero de enero al 31 treinta y uno de marzo de 2008. 
 
Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 41 fracción segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7 y 32 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27, 30, 
33 fracción III, 35 fracción XVI, 39, 46 fracciones I, II, III, IV y V, 47, 48, 50,  51 
bis, 63, 68 fracciones VIII y XXVI, 81 fracción V y demás relativos y aplicables 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 8, 11, 61, 87 primer párrafo y fracción II, 90, 91, 100, 122, 125 
fracciones III y V y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 
siguiente: 
 

 
 
 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es 
competente para conocer y resolver respecto del dictamen relativo a los estados 
financieros presentados por el Partido Revolucionario Institucional 
correspondientes al primer trimestre del año 2008, que somete a su 
consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 
anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 
acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba el 
dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo 
que aprueba en lo general los Estados  Financieros del Partido Revolucionario 
Institucional correspondientes al primer trimestre del año 2008, que somete a su 
consideración la Dirección Ejecutiva  de Organización Electoral, el que como 
anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 
acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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TERCERO.- Deberá dicho partido atender las recomendaciones que se señalan 
en el considerando 23 del presente y las que se desprenden del propio 
dictamen. 
 
CUARTO.- En cumplimiento al Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado 
entre el Instituto Federal Electoral y este Instituto, relativo al intercambio de 
información sobre el origen, monto y destino de los recursos federales de los 
partidos políticos nacionales, se instruye al Director General para que por los 
conductos institucionales remita al Secretario Técnico de la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del 
organismo electoral federal, el dato reportado por el órgano directivo del Partido 
Revolucionario Institucional en el Estado de Querétaro respecto de las 
transferencias realizadas por su órgano de dirección nacional en el período 
comprendido del 1 primero de enero al 31 treinta y uno de marzo 2008 dos mil 
ocho.  
 
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo, autorizando para que practiquen 
indistintamente dicha diligencia al Lic. Pablo Cabrera Olvera y Mtro. Oscar José 
Serrato Quillo, funcionarios adscritos a la Coordinación Jurídica del Instituto 
Electoral de Querétaro.    
 
 
 
 
SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 29 veintinueve días del 
mes de agosto del 2008 dos mil ocho. DAMOS FE. 
 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente 
acuerdo fue como sigue: 
 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA   

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA 
 

  
  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
 

  
 

L.C.C. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  
 

  

LIC. JUAN CARLOS S. DORANTES TREJO   
  

DR. ANGEL EDUARDO S. MIRANDA CORREA 
 

  
 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
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LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  
 

  

 
 

 
 
 

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

 

 
 
 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 

GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

 
 


